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îLais leyes y las dispoNlcIoues «Ici Go- 
hiemo «en ohltgaloiias para la eapUal 
de provincia desde q«c se pnhlican eft
c'. (mente en cita y desde cuatro «lias 
despues para les demAs puehlus de la 
lulsma provincia. (?>cy de 3 de ¡Voviem* 
bre de 1837.)

SUSCBICIOTiPAETICULAB.

Un mes ea Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 16.
Très id33 46.
Seis idee90.
Un año........................... 182 ................................. 180.

Se publica lados los días excepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y aunndos que se 
manden publicar en los Bloletlnes ofi
ciales se han de remitir al dele politico 
respeetivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
183», y 31 de Octubre de 1834.)

G1>3Í :nV5 í>BI4P?tTOGh

Núm. 617, ,
El ílmo. Sr. Searetario ganeral 

del Minieteriu de bx Cobernflcioti 
coujeclirt 17 de Sjtiembre últhua 
me diee lo siguicaie:

«Por el Miniatario do la Guerra, 
eon fecha 9 Jal actual, se dice ú 
este de la Gobei naeion Jy siguieuto:
. Esuiiiu. Pr.: El Señor Miai^tro 
da la Guerra dice hoy al Jefa de la 
Seccioa de infantería lo qua sigue: 
Enterailo el Gobierno da la Kipú- 
biiea dei oScio dal Capitán ganerai 
datas Pruvincias Vascongadas y 
Navarra (coba 10 de Junio último, 
en id qua p'irticipü á esta Ministerii 
quo el Teuianta del arma da su ca’- 
go Dou Joaffain SahmeHy Diroju 
ba desaparecido do la plaza do' 
Pamplona doudo so hallaba do 
reemplazo, el rafariJo Gobierao 33 
ha servido disponer quo el Ofleiai di 
qua so trata sea beja definitiva co 
el Ejército, publicindose esta roso- 
Inoion eu la tírden jjauoral dal mis
mo, eon arreglo á la circular do 19 
de kuero de 18íO. y dánduss em j- 
cimionto il los Jefes é Inspectores 
da las armas é Institutos, Capitanas 
generales de los Distritos y Señoras 
Ministros .'le la Gobernación y Ul
tramar, p.ara qnellsgaudo i noticia 
de las autoridades civiles y :uili- 
tarcá uo pued i el interesado apa
recer cu parto alguna con un ca
rácter que ha perdi to con arreglo 
á lo que provienen las Ordenanzas y 
úrJeues vigemes; quedando no ubs- 
tautcsujeto si so presentare ó fue
re habido lí la rcspousabili ía 1 quo 
haya podido contraer.

De órJen dei Podar EJeontivo, 
comunicada por el .Señor Ministro 
do la Gobemaoioa, lo digo d V. S. 
para su ojoociiuiento y efeelos oun- 
siguieutes.»

Lo que he dispuesto sa publique 
ea este periódico oficial para la 
general inteligencia.

Córdoba 6 do üetubro do 1873.
El Goberosdor, 

Antonis Quoiaia.

Núm, 618. ;
El limo. 8r. Sserotario general j 

dal Ministerio da le Gobernación j 
con fecha 17 do Sotiembra último ¡ 
me Jico lo sígniente: J

«Pur ol Ministerio do la Guerra î 
so dios é esta de La Gobci-naciou 1 
eon fecha 80 Je .Agosto lo si
guiente:

Esaino. Señor: El Señor Minis
tro do la Guerra dice b-jy al Jefa de ; 
1.1 Sección quinta da esta .Minietario 
lo quo signe: Sa ha enterado el 
Gobierno do la República del ee- 
crit'j fooha acia del actual en qua el 
intendente Militar del Distrito da 
And-ilncia participa la salida de la 
Plaza de Cádiz que voriflearon cl 
Jefo y oficiales del cuerpo admi- 
bislrativo del Ejército empleado ea ' 
ht mioLCo cuando, habiéndose ne- j 
gado á prestar adhesión á la can
sa sostanida por los inaufreoloj fue
ron obligadosá abiiudoaarsus res- ¡ 
pcctivos cargos, encontrón Josa un 1 
ol easoprevisio en el articuio cuar- ■ 
to do la Real órJen de veintidós da 1 
Sofieiubro de mil ochueieuloa eua- 
renta y tres. Así mismo so ha en- j 
terado elespreaaJo Gobierno por la 1 
comunicación dal referido Intenden- ’ 
te fecha del di,a siete, que dicho j 
personal so preaentó opcrturiamea- ■ 
te al General en Jefa de aquel Ejer
cita y regresó después á la Plaza da 1 
C.ídiz voivieado á encargarse de ] 
sus respíctivos oomatidon Y resul.- 
tando da ambus escritos que el Ofi
cial tercero Don Julio Uufoú y Gar
cía se preseasó el din veinticuatro 
do Julio é ofrecer sus servicios al 
titulado comiié salud pública da ! 
Cádiz, pasnnd,i 1 ; :go é Sao Fer- ’ 
liando á uQirseá lus iasarreetoj y 5 
cnoarghudose después de la Comi- j 
s-aría de guerra de la primera de 
dichas Plazas por nombramiento da : 
aquellos, ol Gobierno de la Kepñ- i 
blica ha tenido 4 bien disponer que j 
el Oficial tercero Dufoó sea dado de i 

j baja definitiva en ol Cuerpo admi- । 
i nistrativo del Ejército, sin perjui- j 
: cío de responderá los cargos que ’ 

lo resulten en la sumaria que se i 
. instruya en averiguaoion de sucoa- ! 

duela, comunicánJosa esta órden á 
las autoridades militares y civiles 
á fin de que llegandoá conocimien
to de las m smas, no pueda apare
cer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido.

De órJo:i del Poder Ejecutivo, 
coiaunicada por el Señor Ministro 
da la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su coiiocimieato y efeelos 
correspondientes.»

La que he dipuestos) publique 
en esto periódico oñoial para la ge
neral iutoligenoia.

Córdoba 6 de Octubre de 1873. 
El Gobernador, 

Jnícnio Quesada,

PODES EJEGUríVO OS Li 
REmiCA ¡

Núm. 615. i

Ministerio de la Guerra. ( 
  i

Regiameuto para la requlslou ; 
de caballos.

Artículo primera. La requisi
ción de caballos tendrá lugar en 
todas las provincias de la N ación.

Art. 2,* Quedaudo encarga'los 
les Capitinas gsneralesde la re fui- 
sieion de caballos, por el Decreto 
inserto en la «Gaceta» de ayer, so ; 
pondrá de acuerdo con los respec- i 
tivos Gobernadores civiles y h aráa ) 
se comunique ponmeJioda los «Uo- ; 
tetiuss Oibialfis.» para que toe is los ' 
Ayuntamiantoi formía iamelia- i 
menta relacionas de los vecinos de i 
los mismos que tienen c.aballús, ! 
coa expresión del número que cada 
uno posea, y da los que, por no reu
nir la edad ó alraia necesaria y 
por aoreditada inutilidad, no estén 
en el caso de ser requisados. Estas 
relaciones se expondrán al público

en los parajes acostumbrados en 
cada pueblo por el término de tres 
días, para quo los vecinos de los 
mismossa satisfagan de que se han 
incluido todos 1os caballos que de
ben serio, ó maaifieston los quO 
falten. Dichas relaciones se retni- 
tirán í los Capitanes generales, 
quienes darán A los Jefes encarga
dos de la requisición, las copias que 
necesiten para el mejor desempeño 
de su cometido.

Ar'L 3.° Las comisiones de re
quisición so compondrán del Jefe 
y oficiales de Caballería que a 
juicio del Jefe de la 'Citada arma 
considere necesarios; de un indi
viduo do la Diputación provincial; 
un Comisario de guerra que nom
brará ol Intendente de cada Distri
to un individuo dei Ayantamiau- 
to, del pueblo á que pertenezca el 
caballo que so requiso, y dos pro
fesores Veterinarios, uno nombrado 
por el citado Jefa da la Caballería 
y otro por la Diputación provin
cial. Esta Comisión llevará un Re
gistro ea qua so sentarán diaria
mente cuantas operaciones so prac
tiquen, anotando y enumerando en 
él los caballos requisados, con 
expresión de la reseña, valor se
gún tasación, dia en que ha sido 
requiaado, pueblo y nombre del 
dueño. Estos asientos serán fitma- 
dos por todos los individuos de la 
Comisión, quedando el Registro á 
cargo delComisario do guerra, à 
quien después do concluida esta, 
lo entregará al Jefe económico do 
la Provincia, para los efectos que 
convengan. Sin perjuiciodelcitado 
Registro, el Jefe de Caballería lle
vará otro por sí para dar las noticias 
que le exijan.

Art.4.“ Se declaran desde lue
go inútiles los que padezcan asma.
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mtieraio, vejigas acquilosadas, co
jera incurable, vérligoa y lampa
rones.

Art. B? Lua dudas que se sus 
citen sobre exeucioa, utilidad y 
valor del caballo requisado ae 
resolvería ea el momeuto por las 
comigiones qua esíableea el articulo 
2.°, y en el caso de no convenirse 
las partes será el asunto dufinidiva 
mente resuelto por el .Ayuntamien
to unido A la expresada comisión, 
y el Capitan General o Comandante 
General en su defecte,

Al t. G.° Los naballo.s rc.jaisa- 
dos que tengan destino al servicio, 
sarAn coaJucidos A los puntos 
qan dcsignsol Jafe tío la Cobalte- 
ri», á cuyo fln los Capitanes Gene- 
rstes de Digtrites ó los Comandan
tes geaeraios da Provincia, así co
mo las demà,s autoiidades civiles, 
facilitarán A los Ofioiatea comi- 
sioobdos en la conducción de aquel 
ganado, cuantos auxilios necesi
ten, y en particular la escolta 
que fuese precisa, para que dichos 
caballos Uaguen con seguridad ñ 
sus destinos, valiéníosa para ello 
de eualquier tropa do que puedan 
disponer, ya sea .let Ejército, Gaar-
dia Civil, Cnrabinoros, Cuerpos 
Francos ó voluntarios de la Repú
blica; y si no hubiesesuficiente nú
mero de soldados de Caballería 
desmontados para cuidar el ga
nado requisado, Inlcriu llega A log 
puntes dejsu destino, las Diputa
ciones Frovineiates proporcionarAo 
á los Oficiales comisionado.s, pai*  
sanos A jornal, pagados do los fon
des que aquellas corporaciones de
signen.

• Exemo. Sr .. Pi por la eleva- . 
da categoría que V. É. tiene en el 1 
tjérciio y por su hisiuiia militar ; 
no hubiera meretido ya la conside- , 
rscioi: dei Gobierno, habría basta
do para alcanzaría ton justicia la 
txtensa Memoria que ha dirigido ó 
este Uisisterio cu 17 dei mes últi
mo expeniendo cuanto el actual

Art. 7,” Los caballos re.jaisa- 
dos tandráa estrada ea la Caballe
ría del Ejército, y serán suminis
trados por el Oficial comisionado eu 
la requisición, coa cargo al Cuerpo 
de que este dependa, desda el mis
mo dia en que sean admitidos, y 
en el que se les reclamarán di
diae raciones y la gratiflearion do 
entretenimiento que les corres
ponda.

Art. y,’ Los recibos que en 
cumplimiento de te prevenido en el 
art. 5.“ del citado Decreto deberán 
ceder las comisiones A los dueñog : 
da tes caballos que se requisen, se i 
arreglarán al formuiarij nú me- ; 
ro 1.'

Madrid ¿0 de Setiembre de 
1873.

i

j estado de la earapsoa carlista te su
giere à íln de obtener satisfaoto- 
riamenteel término de una lucha 
prolongada y perjudicial para loa 
intereses de la patria.

Estimando cQ lo que valen las 
indicac ones que eentiene dicha 
Memoria, fruto de tes ooncoimien- 
toa de V, E,, de su práctica adqui
rida en los importances mandos 
que ha desempañado durante la 
pasada campaga y de su expariaa- 
cia militar, propónaso el Gobierno 
tomar en considoracion la qua 
V. E maniliastay permitan las cir
cunstancias; deluendo conecte mo
tivo signiflenrte la satisfacción con 
que ha viste un trabajo qne lijara 
á V. E. é indica su deseo eoastaa- 
la de combalir por todos los medios 
que se bailor. A su aicanoe una 
causa contra la cual hapeteado coa 
tanta bizarría.

Seguro estaba el Gobiaroo do 
que el probado patriotismo de 
V.E, no habría de ser menor en te 
ocasión prcsonte. cu que ol país 
ueoasita dal concurso de lodos para 
vencer la crisis porque atraviesa y 
terminaría renovada guerra civil.

Dios guarde A V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Octubre de 
1873. — José Sánchez Uragua. 

Sr. Capitan General D. Manual 
de la Concha.

Tribunal Supremo.
Sata segunda.

Eu te villa de .Madrid, A 9 de 
Julio da 1373, ea el e.xp.e-liente 
núia. 2.763 pondiame ante Nos so
bre admigion dal recurso de casa
ción interpuesío por Pascual Pare- 
Jes y Agnado:

1 .° Besuitando que sobra las do
j ce menos cuarto de la la noche del 
j 10 do Agosto de 1872, el expresado 
| Paredes y Acisclo Barroso, vecinos 
i de Borox, partido judicial de Illeg- 

cas, cuestionaroa porque el prima
! ro preguntó nl segundo ei ge había 

alabado da cargar más que ó!, y 
Barroso, u! oír la nagativa dei pro
cesado á manifestar quién se lo di
jo, te contestó que él lo habria le
vantado, en vista de lo que Pare
des le acometió cm una navaja 
peraiguténdola hasta una la harán 
próxima é ¡nilriéndolo una lésion 
eu ai costado dsraeli-j y otra oa la 
region lumbar de! propio ia te que 
curaron a los 27 dias;

2,’ Resultando que la Sala 
cuarta de la Audiencia da e la dis
trito. por seoteucia de 20 de .Abril 
de 1873 declaró que los hechos pro
bados cousiituian el delito de le
siones menos graves , del que apa ■ 
recia autor el procesado Pared-js 
sin circunslaneias apreciables; y 
coa arreglo A los artículos 433 y 
concordantes del Código ponal. te 
CO idenó en dos mases y ua dia de 
arresto mayor y accesorias corres
pondientes:

3,° Resaltando que A nombra 
del procesado se ha interpuesto 
contra la .senteoeia anterior re
curao de casación fundado e.i el 
caso 3.’ dula tey provisional s-jbre 
su estableBimiento, y alagando la 
i-ufraccioa de tes artículo.s y.’, cir- 
cunslancia 7,", 78 y regla 2,*  del 
32del Código penal, por cuanto no 
ss había apreciado en su favor la 

oirennsfancia atenuante de arreba
to y obcecación qua so daiucia da 
tes hachos aceptados, Ó sea da la 
ofensa iaferida por Barrosa A su 
contendiente, é imputánJole que 
intentó y le alribuyó sin funda
mento lajaelanoia que motivó la 
disputa.-

Visto, siendo Poueata el Ma
gistrado D. Manual León:

l .° Considerando que sogaalo.s 
artículos 7.'y i,° da te ley deoa- 
s-ucioa proceda la admisión dal re
curso por infraceioa de tey cuan lo 
las alegaciones se fundan ea los 
hechos q so en la senieíicla se decte- 
ra.i eoiiio probados:

2 .’ Cousideranda qua da los 
almitidos 011 la semencia coutr.i 
que ss reiiurre uoso desprendí la 
circuostaaci-a atcumale qir; .so 
alega;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lug.-ir A la 
adraisi.ia dol raoar,s-5, con las cos
tas; y comuniquase al Tribunal 
sentenciador á tes efectos corres
pondientes.

Asi por esta nuestra santenote, 
que se publiaari ea la <Gíaate da 
Madrid» é inseriará en la oColeo- 
cion legislativa.» te pronunciamos, 
mandamos y firuiarnos.—Tomás 
Huet—Manuel Leun.—Fernando 
Peraz de li-ozus - .Mariano García 
Cembrero. —Luis Vázquez Mondra
gOD. —Críspulo García Gómez de 
la rferua,—Eugenio da Angulo.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ex- 
cetentisimo Sr. D. Manuel Leoo, 
Magistrado dol Tribunal Sil premo, 
celebrando audiencia p.íblioa su 
.■jala segunda no el dia de hoy, rte 
qae oartiilce como Secretario da 
alte.

Madrid 2 de Julio de 1873.— 
Liceoctedo Cártes Bonet.

En la villa d-s Madrii, á 9 de 
Julio de 1873.en el expediente uú- 
mero 2,7US, penOiente anta Nos 
sobra admiateo del recurso da ca
sación interpuesto por Felipe de la 
Casa y Torre:

t." Resultando que en 8 de 
Agostó de 1872 Doña Rosa de la 
Torre, dueña da una nasa de hués
pedes en la calle de San Hartelomé, 
de esta capital, disputó con su cria
do .Alejandro García, A quien se 
resiatia A pagaría el salario, no 
obstante que le había despedido 
por el daño que le causó rompiéu- 
dole una lámpara; pero habieudu 
intervenido eí Alcalde da baniu 
previno A García que se marchase, j 
próvio el abono del salario, cesan
do por entónces la cuestión: que en 
la mañaua del siguiente 9 se repro
dujo esta por ha berso presentado 
García A recoger ciertoi efectos, y 
tornando parte Felipe de la Casa, 
hijo de la doña Rosa, se pegaron 
da b-jfetadas él y García sin coustar 
quién faé ei primer agresor, y co
mo aquel tomó la escalera le persi. 
guió el Felipo aleauzándote en la 
calle dundo ya fuera porque cayese 
García, ya porque te derribase su 
contrario, le puso la rodilla sobre ol 
pechi y con uñó navaja da afeitar 
ic causó dos teatenos ea la man
díbula izquierda y otra proteuda 
en lacara palmar de te mano del 
propio lado, de las qua curó ooia- 
plctameme A tes 72 dias, ,aeredi- 
tAndoee en la causa instruida coa 

tal motivo te reincidencia del pro
cesado ia Casa:

2,° Rs5uU<údo qae la Sala 
cuarta do la Audiencia de este dis- 
t-if.o. por sentencia de 18 do Mar
zo de 1873 declaró qae 103 hechos 
probados constituían el delito de 
iasioois graves, del qua fue autor 
dicho Folíp-c de la Casa, con la 
circunstaacia agravante de raiaci - 
danoia, compensable con la ate
nuante da arrebato y obcecación; y 
001 arregla A ¡os artículos 431, nú- 
moro 4.“, circunstancia 7.“ dol 9; 
13 de! 10, regias 1 ’y -t.‘; 82 y de
más ap icatdes d.íl Có ligo penal, te 
oondeiiám 12 raa-sos y un dia do 
pri-sion correccijual y accesoria^:

3 .’ líasuitia I j que.A nombra 
dol proc-asudo sa ha iaterpucste re
curso de cas icioa oanlra laanterior 
sautúLicíi apoyado on ol caso o.” 
da! art. 4.’ ilote ley da 13 de Íanio 
de 1870, y oitauJacomo íufriagido 
el art. tí.', circunstancia B.“ dol 
Código panal, puesto que de tes 
hechos admitidos oomo probados 

1 sa dedaoia clafamaute que en el 
delito por que se procede, no sólo 
concurrió la cireuastansia alaQuau- 
ta de arrebato y oboacaoion apre
ciada en el falte, sí qua también 

j la da habar obrado el reeurrente 
1 ea vindicaoiOQ próxima de laofen- 
¡ s.i grava causada a su madre ea la 
i disputa que cu el dia do! saceso y 

al anterior raadió con d ofendido 
; García; por te que auu tomando en 
i cuenta la agravante da reiacídau- 

cia, como esta so compansabu con
1.1 do arrebato y -abcacaciun, toda- 
víu resultaba en favor suyo uha 
atenuantí, cuyo efaoto debía sor la 
imposición da la pena en su grado 
míoimo:

Viste, sicu-lu Poaenta ol Ma
gistrado D. Mariano García Gam- 
braro:

l.“ Considerando que el Tribu
nal Supremo ha de aceptar tes he
chos como vengan consignados an 
la aentoncia, eu conformidad A lo 
dispuesto en el art. 7.“ de ¡a tey do 
casación criminal:

2,° Considerando quo tasala- 
gacioaes que se hacau papa íuudar 
el presente recurso eslín en oposi
ción con los hechos qu-e so admita n 
como probados, y de los mismos 
nose deaprcuda otra cirouast «uci a 
ataauante quel.i osti'iij'la por la 
Sala; '

Fallaaioi que d-aboiujs decla
rar y declaramos no haber lugar 
à su admisión, can lag costas; y 
comuniquese est-i decision a! Tribu
nal seatonoiador para los efectos 
correspondí en tas.

Así por esta nuestra sentencia, 
que so publioar.í ea la <Gaecta de 
Madrid»é insert.ará on la «Cote-J
etea legistetlvs, te pponunetemos, 
maadamog y lirmamog,—Tomás 
iíusi.—Manuel Lean.—Fernando 
Ferez de Rozas,—Mariano García 
Combrqfo.—Luis Vázquez Mon
dragon.—Crispulo Garcia Gomez do 
la Serna.—Eugenio de Angulo.

Publicación.—Leída y publi
cada fuá la anterior sentencia por 
el Exemo. Sr. U. .MíriaiiuGarola 
Cembrero, Magistrado dal Tribu
nal Supremo, cetebraado au-jien- 
ela pública su Sala segund a on el 
dm da boy, deque car tilico como 
Sec.etario de ella.

-Madrid lü de Julio de 1873, - 
Liceucíado Cárlo.s Bonet.
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lïUi^T ATONTAS
Núm. 621.

Alcaldía popular d^ 
Espejo.

Bon An tou io de Castro y Rayes. 
Alcalde popular da esta villa do 
Espejo.
Hago saber: qua eu la primera 

hors de la mañana del 29 de Se
tiembre próxiaio pasado, fuá baila
da en la huerta sagouda dal ren
dajo da este lérínino, labrador José 
Villatoro, aua res vanaua que 
por órden de osla Alcaldía se halla 
doposifeda en poder del mismo y 
so manda publicar para que se 
presente á esprasar las señas y 
proceder á recoaocituiento, la per
sona á quien se la haya estraviado 
y sea de su propiedad.

Espejo y Octubre 2 de 1873,— 
Antonio Castro.

Núm. 626.

Alcaldía Republicana de 
Castro del Rio.

El Ciudadano Tomás del Rio y 
Luquo, Alcalde Republicaao de 
esta villa.
Hago saber: Qae tormina le el 

repartimiento de lu Contribución 
territorial eorrespondieaío al ac
tual año ecüuúaiico, el Ayunta
miento ha acordado ex|)Oncrlo al 
público 011 su Soorslarla por ol túr- 
raiue da ocho días à lia de quo los 
contribuyentes eu él compraudidos 
puadau examiuarlo y roeJamar el 
agravio que creen habérselea infe
rido en la aplicación del lauto por 
ciento; en la inteligencia que pa
sado dicho término no serán cides.

Castro del Rio 3 de Octubre do 
1873.—Tomái del Uia.—Felip» de 
Fuentes, Secretario.

Nüm. 631. 
Alcaldía popularde 

Córdoba.
Don José Cerrillo, Alcalde popular 

y pra.sidente del Ayuntamiento 
de esta ciudad.
Estando dispue.sto por decreto 

del Gobierno da la República de 18 
do Setiembre último y por regla
mento para Hevariu á ejecución^ 
que tadca los vecinos que tengan 
caballos dén reiacioa de ellos con 
espresiOrU de su númer) y .aun da 
loe que por no reuniría edad d al
zada necesaria y por acreditada 
inutilidad no eat¿u en el caso de 
ser couipiendidos en la requisa que 
por aquellas disposiciones so orde
na, señalo el término de cuatro 
dias á contar desde huy hasta el 
nueve á las doce de la noche, para 
que presenten raiaeibu de ellos en 

estas Casas Consistoriales., para que 
cumplido este plazo ee espougan 
las listas al público à fln tie que sa 
satisfaga y puedan do nu acia rao los 
que fallen; advirtieado qua el quo 
prescindiese de llenar el deber qua 
sale impone, incurrirá en las pe
nas establecidas en el art, 8.° del 
decreto, cualessou: que si resul
tasen haber Irastadado sus caballos 
de una localidad à otra doulro ó 
fuera de la Peníusula. vendido ú 
ocultado para ehidir la ley, é mas 
de ser ai caballo do propiedad de la 
Nación, pagará su duaño en me
tálico el duplo de su valor con ar
reglo á tos informas que do él se 
tornen.

Y para que nadie nlegao igno
rancia publico ol nj^nta en Cdr- 
doda á seis de OctaTiro de 1873. —■ 
José Cerri lo,

miu ,

Núm. 623.

Juzgado de pri^nera instan
cia de Fuente-Obej una.

Requisitoria.
Don Pedro Torrecilla da Robles, 

Juez do primera instaucia da es
ta villa y su partido.
Por el presente cito y llamo 

á Julian García, trabajador que ha 
sido ea las minas de Pueblo nuevo, 
término do Dohuez, para que en el 
término de quinco diaa se persone 
en este Juagado á declarar como 
testigo en la causa que eue! mismo 
so aigue por huelga y otros e sesso a; 
apercibido que da no hacerlo lo 
pararé el perjuicio qua haya lu
gar.

Dado cu Puonto-Obejuna d dos 
de Octubre do mil ochociantos se
tenta y tres.—Podro Torrecilla de 
Rabies.—L. Rogelio Zamorano y 
Romero.

Núm. 625.
Juzgado de primera instan

cia de Cazalla.

Don ManuelGolluri y Villar, Juez 
de primara instancia de esta villa 
y su partido.
Eu virtud del proie uto cito, 

llamo y emplazad D. Gervasio Fer- 
nandezAldomar, natural y vecino 
de Constantina, para que en el tér
mino de quince dias se presente en 
la cárcel Nacional da esta villa para 
dar indagatoria en la causa que se 
le sipueen este Juzgado por homi
cidio d D. Luis Vivanco Maestro; 
apercibido que da no hacerlo será 
declarado rebelde parándele el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego à las 
autoridades de esta provincia y 
demás individuos da la policía Ju
dicial. praetiquen efleams diligen
cias para el descabrimieato y cap- 
tina del D. Gervasio Fernandez 
Aldomar, cuyas señas s- anotan d 
continuación, poniéndolo á díspusi- 
cion de este Jozgado,

, Dado en Cazalla de la Sierra é 
! dos de Octubre de mil ochooientos 
j setenta y (res.—Manual Golluri.— 
í P. M. D. S. S., José Ramírez Cha

cón.
Señas del D. Gervasio Fernandez.

Edad como de 42 años, estatura 
cumplida, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color blanco,

c^jJMMMWWa*awU!**M»*M^MaaBWM>tllfcTW>py<^

Núm. 627.
Licenciado Don Rafael Chaparro y 

Espejo, Delegado da -S. E I. el 
obispa do esta Diócasis:

llago saber: que Dua Andrés 
Algaba y Luna, vecino do la villa 
da Hinojosa, raprosentado por Dan 
Francisco Pardo de la Casta, Pro
curador de los Juzgados de esta ciu
dad, solicita la conmutación de ren
tas de la capellanía que en dicha 
villa fundó el Licenc ado Juan de 
la Plaza Jurado, abogado.

Lo que auuncio por término de 
ireinta días en la forma ordinaria 
para que surta sus efectos.

Córdoba 3 de Octubre de 1873.
— Licencia i!) 1). Rafael Chaparro 
y Espejo.

ANUNCWS.

Pliegos-estados para 
la fonaacion del padrón 
por los Ayuníamientos, 
en vista de l is hojAS es
tén tildas por los vecinos, 
con arreglo a! reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Biario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

BENEFIGENCLV

Prèsjpuestos^ liqui
daciones, cuentas men- 
puales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
selas y toda clasj dec 
impresos para los es)a-, 
blecimienlos de líeneü- 
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- ; 
gratia del «Diario de Cór* ¡‘ 
(loba,» San Fernando54 ■ 
y Letrados 18. i

Estados para la for
mación dul amillara- 
miento y repartimiento 
de contribución según 
los nuevos modelos de la 
Adminislracion. Se ha
llan de venta en la im' 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Difirió de 
Córdoba, «San Fernando 
34 y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
too cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales- 
En el mismo establecí' 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el (jue 
lleve una caja.

Novelas completas por cua
tro reales.

*Lu Córta del Rey bandídu.» 
novela histórica original do D. An
tonio de San Marlin.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Autoaio 
de San Martin.

«La Gento do Media □oeho.> 
novela da costumbres por D. Ra
món Ortega y Fi las.

«Los Fitrsaníes,» inem-oiius do 
un usoa-vidas por D. Manual Fer
nandez y González,

«Pompeya la ciudad dcsoularw- 
da,» uuvola bistúcioa por D, AntO' 
nio de San Martin,

«La Espuela,» Episodio psico' 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila,

»Pa!oma y Aguila,» aove la es
crita por L. García dei Roal.

«La Atalá y el René,» poro 
Vizeonda do Cuateaubriaad, en' 
cuadérnada en holandesa.

Cuou tos, artículos, y uovolas d« 
D, Pedro Antonio do Alarcón.

«Ln cama do matrimonio/ 
novela por F. Moja y Dolivar. .

«El Fiu dol mundo,» novela orí' 
giual do Constantioo Gil y Luengo- 

Todas caíns obras se vouden ®o 
la Librería del DIARIO DE CO '' 
DÜÜA ó peseta cada epmplar.

Imprenta, líbr ría y lilograíw ‘^'^ 
DIARIO DE CORDOBA.
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